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Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Torre
de los Arguillos» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
9 de diciembre de 1964, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 20 de septiembre de 2000, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 17 de noviembre de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada de la Torre de los Arguillos», con una longitud
de 1.735 metros y una anchura de 15 metros, en el término
municipal de Puerto Real (Cádiz), a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Descripción: «Procede del término municipal de Chiclana
de la Frontera, entra en el término municipal de Puerto Real
por el lugar conocido como Torre de los Arquillos, dejando
dicha Torre, hoy en ruinas, a la izquierda de la Colada.

Toma dirección Noroeste atravesando por el Pago Torre
de los Arquillos, llevando a la izquierda la alambrada que
delimita los invernaderos de la Sociedad Agrícola Hortícola
del Sur y por la derecha deja terrenos de labor de la misma
Sociedad, existiendo ocupaciones sobre la misma por este mar-
gen, y coincidiendo con el tendido de teléfono.

Cruza un arroyo de difícil paso para continuar la Colada
atravesando por diversas parcelas agrícolas de don Joaquín
Páez Moraleda por la izquierda y de don Juan González Medina
por la derecha. Por este lado y lindando con la colada se
encuentra una balsa de decantación y parcela de labor de
don José Páez Betanzos, así como una casa.

Con la misma dirección se cruza el camino de San Fer-
nando a Medina para pasar esta Colada por terrenos de la
Finca Los Ojuelos, para llegar a la carretera llamada Del Mar-
quesado que conecta Puerto Real y Chiclana o de los Naran-
jeros finalizando en este punto el recorrido de esta Colada.

La longitud de esta vía pecuaria son 1.735 metros, su
dirección es SE-NO y su anchura legal es de 15 metros».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de diciembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 5 DE DICIEMBRE DE 2000,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LA TORRE DE
LOS ARGUILLOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUERTO

REAL (CADIZ)

REGISTRO DE COORDENADAS

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Levante
a Poniente, en su tramo 4.º, desde la Rambla de Ger-
gal-núcleo urbano hasta la Rambla de Tabernas, en
el término municipal de Gergal, provincia de Almería.

Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real de Levante a Poniente», en su tramo 4.º, desde
la Rambla de Gergal hasta la Rambla de Tabernas, en el tér-
mino municipal de Gergal, provincia de Almería, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, en el término muni-
cipal de Gergal, fue clasificada por Orden Ministerial de 20
de julio de 1955, con una anchura legal de 75,22 metros
y una longitud, dentro del término municipal, aproximada-
mente, de 20 kilómetros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, por el Consejero
de Medio Ambiente, con fecha 30 de enero de 1996, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el tramo citado, sita en el término municipal de Gergal, pro-
vincia de Almería.
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Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 30 de septiembre, continuando los mismos hasta
el 1 de octubre de 1996, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Almería, de 5 de agosto de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, de 2 de mayo de 1997.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se han presen-
tado alegaciones por parte de los siguientes:

- Don Francisco Márquez Martínez.
- Don Miguel García Sola.
- Don Ricardo Ratia Poyatos.
- Doña Micaela Soria Sánchez.
- Don Antonio Cruz Egea.
- Don Juan Guirado Membrives.
- Compañía Telefónica de España, S.A.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración
en los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
preceptivo Informe, con fecha 9 de diciembre de 1997.

A la vista de tales Antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Levante a Poniente» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 20 de julio de 1955, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. A efectos de las alegaciones formuladas a la Pro-
puesta de Deslinde, hay que decir:

Por los alegantes se plantean dos cuestiones: Propiedad
de los terrenos, con aportación de Escritura Pública de com-
praventa, y prescripción adquisitiva de los terrenos.

Hay que aclarar que, en algunos de los casos, los ale-
gantes no acreditan con carácter fehaciente su condición de
propietarios, a pesar de haber sido requeridos en este sentido
por el Organo Instructor.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y

el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Según informa el Gabinete Jurídico de esta Consejería,
y conforme a lo establecido en la normativa vigente, en cual-
quier caso, la naturaleza demanial de las vías pecuarias es,
incluso, previa a su clasificación, siendo, por tanto, indiscutible
su imprescriptibilidad.

Por último, y en lo que se refiere a las alegaciones de
la Compañía Telefónica de España, S.A., decir que, si bien
tanto la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, como el Decreto
155/99, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplan la posi-
bilidad de autorizar una ocupación temporal, por razones de
interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por
razones de interés particular, en el supuesto que se plantea,
la entidad alegante no acredita la autorización para la ins-
talación de 17 postes que soportan la línea telefónica.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, con fecha 5 de noviembre de 1997, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
de fecha 9 de diciembre de 1997,
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Levante a Poniente», en su tramo cuarto; desde
la Rambla de Gergal-núcleo urbano hasta la Rambla de Taber-
nas, en el término municipal de Gergal, en la provincia de
Almería, a tenor de los datos que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.930 metros.
Anchura: 75 metros.
Superficie deslindada: 219.750 metros cuadrados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 13 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
LEVANTE A PONIENTE», EN SU TRAMO 4.º, DESDE LA RAM-
BLA DE GERGAL-NUCLEO URBANO HASTA LA RAMBLA DE
TABERNAS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GERGAL, PRO-

VINCIA DE ALMERIA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LA LINEAS

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 225/00, interpuesto por Pedro Bel-
trán, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por Pedro Beltrán recurso
contencioso-administrativo núm. 225/00 contra Resolución de
la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 28.8.2000,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Huelva de fecha 4.2.2000, recaída
en el expediente sancionador núm. 746/99, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 225/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.


